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FERRO-CARRILES. VAPORES-CORREOS.
Se r v ic io  d e  t r e n e s d e s d e e i. d ía  15 d e o c t u b r e d e lüt>0.
Salidas de Palma para Manacor y La Puebla: 8’1U mañana, 2"25 y 

4 (mixto) tarde.
De Manacor para Palma: 7’55 m. y 5’15 t. 
De Manacor para La Puebla: 3’55 (mixto), 7'55 mañana y 5'15 t.
De La Puebla para Palma: 5, 8'20 m. y 5'40 t. 
De La Puebla para Manacor 4’35 (mixto) 8'20 mañana y 5'40 tarde.

PRECIO DE SUSCRIC1ON

$•85 peseta al to@s.
SE SUSCRIBE EN LA LIBRERIA DE MIGUEL ROCA, CONSTITUCION-90,

Y EN LA

Administración y Redacción, Agua—1.

SALIDAS.—Dom. 8 m. Ibiza y Alicante—Limes 4 t, Mahon.— 
Martes 4 t. Barce’ona.—Miércoles 4 t. Mahon por Alcudia.—Jueves 
4 t. Valencia.—Sábado 2 t. Barcelona por Alcudia.

ENTRADAS.—Limes 7 mañana Valencia.—9 mañana Mahon por 
Alcudia.—Miércoles 3 tarde Ibiza y Alicante.—Jueves 9 m Mahon_  
12 mañana Barcelona por Alcudia.—Sábado' 7 m. Barcelona. ‘

An u n c io s á  c in c o  c é n t imo s  d e  pe s e t a  l a  l ín e a . LOS COMUNICADOS A PRECIOS CONVENCIONALES.

OFICIAL.

EL Boletín Oficial de la Provincia número 2.204 con
tiene las disposiciones siguientes:

Gobierno de la provincia.—Recuerdo á los Sres. Alcaldes 
que todavía no han remitido el resúmen del presupuesto 
municipal del corriente año económico de 1880-81, lo verifi
que á la mayor brevedad.

Diputación Provincial.—Rectificación de la 1.a de las con
diciones para contratar el servicio de la fonda de los baños 
de Campos; decía terminará el último dia de la temporada 
de 1884 y debe ser de 1883.

Nota de los precios á que habrán de abonarse las racio
nes de suministros hecho al Ejército y Guardia civil.

Juzgado de primera instancia de San Juan de los Bemedios. 
—Primer edicto en el abintestato de D. Jor^e Oliver y Mi- 
ralles.

La Harinera Mallorgiiina.—Balance de la misma, verifi
cado en 31 Diciembre próximo pasado.

Gobierno de la provincia.—Estado demográfico-sanitario 
correspondiente á la 12a semana término de la Capital.

Administración económica.—Relación de los pagarés que 
vencen á los compradores de Bienes Nacionales.

Ayuntamiento de Palma.—Extracto de la cuenta de fondos 
municipales correspondiente al segundo trimestre del actual 
año económico, que comprende la existencia que resultó del 
anterior, lo recaudado en el presente y lo satisfecho en el 
mismo por obligaciones del presupuesto.

Juzgado municipal de la Lonja.—Nacimientos registrados 
en el mismo durante la segunda decena de Febrero.

Defunciones igualmente registradas en igual periodo.
Factoría de subsistencias de Palma.—Nota de las compras 

verificadas en la misma durante la tercera decena de Fe
brero.

Factoría de utensilios de Palma.—Lo mismo que la ante
rior.

Factoría de subsistencias de Mahon.—Idem, idem.
Administración de Correos.—Nota de las aciones de la 

Union postal á las que se les pueden remitir muestras de lí
quidos.

Real Decreto resolviendo una consulta del Ministerio de 
la Guerra referente á sellos usados.

EDITORIAL.

EL TRATADO DE COMERCIO CON INGLATERRA.

La cuestión de los tratados de comercio de Inglaterra 
con las potencias extranjeras, y especialmente con las 
vinícolas, aunque siempre sobre el tapete, parece ha
llarse en suspenso y relegada al tercero ó cuarto lugar 
entre las que mas preocupan al gobierno de aquella na
ción.

Así resulta, al menos, de la respuesta que en la Cá
mara de los Comunes dió el Subsecretario de Estado, 
Sir C. Dilke á Mr. Mac Iver, relativamente al Estado de 
las negociaciones comerciales entabladas con Francia, 
España y Portugal.

Respecto á Francia, ha manifestado el Sr. Dilke, el 
Gobierno francés ha expresado el deseo de suspender to
da negociación activa, hasta tanto que las Cámaras ter
minen el reglamento de la tarifa general de aduanas.

En cuanto á España, el Gobierno inglés no ha cesado 
de insistir en sus pretensiones para la abolición de los 
derecho^ diferenciales que las aduanas españolas impo
nen á los productos ingleses, habiendo motivos para 
creer que el nuevo Gobierno español acogerá favorable
mente estas pretensiones.

En Portugal, aun cuando las mercancías inglesas go
zan virtualmente de las ventajas de la nación mas favo
recida, el Gobierno inglés reclama de continuo la adop
ción de una tarifa más liberal.

Por otra parte, de una carta de Mr. Gladstone sobre 
estos asuntos, se deduce asimismo con gastante seguri
dad, que este señor no está dispuesto á proponer la mo
dificación de los derechos sobre los vinos en todo el cor
riente año.

Todos estos datos, de origen oficial, que parecen su
poner la suspensión de las negociaciones por algún tiem
po, han vuelto la calma y tranquilidad á los comercian
tes y consumidores ingleses, que habían suspendido sus 
negocios en la espectativa de una rebaja de derechos, y 
actualmente vuelve á verificar sus compras con seguri
dad, puesto que durante un año, al menos, el estado de 
las cosas no hade cambiar.

La cuestión del tratado de comercio con España h? 
sido también objeto muy principal de las deliberaciones 
de la reunión anual de la Asociación de las Cámaras de 
Comercio, celebrada el 3 de Febrero último en West- 
minster-Palace-Hotel, en laque se discutió y aprobó la 
siguiente proposición, debida á la iniciativa de la Cáma
ra de Comercio de Bradfort:

<La Asociación confia en que el buen deseo de la Gran

Bretaña de arreglar su sistema fiscal facilitará la pronta 
conclusión de tratados de comercio con los países viní
colas, cuyos mercados sufren tanto como los nuestros 
la incertidumbre que subsistiria en lo porvenir, en que 
colocadas nuestras relaciones comerciales con otros paí
ses sobre una base justa y equitativa, dichas naciones 
podrían concedernos bastante mas que el trato de la na
ción mas favorecida, el cual en ningún caso puede ser 
negado á un país amigo sin faltar á la justicia internacio
nal; en que, por tanto, el Gobierno de S. M. insistirá con 
urgencia en los tratados que remuevan los obstáculos 
puestos á la mayoría de las manufacturas inglesas pol
los confusos derechos específicos de muchas tarifas ex
tranjeras.

La Asociación, después de un detenido exámen de 
las tarifas existentes, está convencida de que sólo es po
sible obtener un trato justo para la infinita variedad de 
manufacturas inglesas, partiendo del impuesto ad ra- 
lorem.» 1

Mr. Firsh presentó en seguida la siguiente segunda 
proposición, que fué igualmente adoptada por unani
midad:

«Las Cámaras han sabido con disgusto el resultado 
negativo de las negaciaciones para celebrar nuevos tra
tados de comercio con España; reconocen las dificulta
des con que el Gobierno inglés ha tropezado; han visto 
con indignación que Inglaterra no disfrute del trato de 
la nación mas favorecida; piden que esta sea la base de 
las futuras negociaciones, y afirman nuevamente que el 
sistema de los derechos específicos, en vez de los dere
chos ad valorem, causa grave daño al comercio español 
y al inglés juntamente.»

. Claramente se desprende de estas resoluciones y de 
lo que respecto de este asunto manifiestan algunos pe
riódicos ingleses, el deseo que el comercio inglés tiene 
de obtener de España concesiones favorables. Creemos, 
pues, que nuestro Gobierno debiera aprovechar esta 
ventajosa situación y activar las negociaciones empren
didas, á fin de sacar ventajas considerables para nues
tro comercio de vinos, respondiendo de este modo áuna 
necesidad indiscutible y al incesante clamoreo de nues
tros vinicultores.

MEDIO PRÁCTICO 
de reconocer con anticipación el grado de conservación 

de dn vino.
Cuando llueve poco tiempo antes de la vendimia, es

ta debe retrasarse unos dias, según aconsejan todos los 
tratados de Enología; pero, á pesar de esta precaución, 
suelen resultar los vinos con gfan propensión á alterar
se al llegar el verano, haciendo muy difícil su conser
vación. Otras circunstancias déla elaboración pueden 
conducir al mismo caso.

Cuando se obtengan, pues, vinos flojos, bajos de co
lor, y de los que se tema se alteren fácilmente al llegar 
los calores, pueden sujetarse á una prueba sencilla y fá
cil de ejecutar, para averiguar hasta qué punto pueden 
conservarse y encontrar en todo caso el medio de que no 
se alteren.

Para esto se disponen en una habitación bien abri
gada, tres muestras del vino que se quiere reconocer. 
Estas muestras se pueden colocar en pequeños barriles, 
con todas las precauciones que se acostumbran para 
conservar bien los vinos. El mejor tiempo para hacer la 
experiencia es el mes de Marzo, cuando aun no han em
pezado los calores.

A uno de los barriles se añade una cantidad propor
cionada de alcohol, según la fuerza qué tenga el vino; á 
otro unos dos gramos de ácido tartárico por litro, y al 
tercero alcohol y ácido tartárico. En seguida se hace con 
los líquidos lo mismo que la naturaleza va á hacer len
tamente á medida que avance la estación; esto es, se au
menta gradualmente la temperatura de la habitación 
hasta llegar á la temperatura de 31 ó 32.°

Un mes entero suele llevarse en toda esta experien
cia, al fin del cual se observan las muestras de vinos, y 
se notará la que mejor se conserva y mejores propieda
des presente, en cuyo caso se procederá en seguida á 
añadir al vino que se tenga en la bodega, lo mismo que 
se haya añadido á la muestra que mejor conservada es
tuviere después de la experiencia.

(De Los Vinos y los Aceites.)

LA NOBLEZA RUSA.

La reunión anual de la nobleza rusa de San Peters- 
burgo, señalóse el 17 de Febrero por un acontecimiento 
que reviste excepcional gravedad. La aristocrática Asam
blea aprobó unánimemente el proyecto de un mensaje 
al emperador, en el cual se expone*la situación intolera
ble en que á la nación coloca la arbitrariedad adminis
trativa, y se suplica que terminen las deportaciones sin

formación de causa que pueblan la Siberia de desdicha
dos, víctimas inocentes en su mayor parte de odios y 
venganzas particulares. La segunda proposición, firma
da por el juez de paz M. Wolkof, tendía nada menos que 
a conceder á los consejos generales (semstvos y asam
bleas déla nobleza), el derecho de discutir las leyes fun
damentales del imperio, y á tomar una parte efectiva en 
los asuntos públicos. Esta proposición fué prudente
mente retirada, y es que se creyó sin duda que soste
niéndola, se excedía en sus atribuciones una Asamblea 
exclusivamente reunida para discutir los intereses lo
cales de sus miembros. El primer paso está dado.. La 
prensa rusa continúa comentando apasionadamente los 
discursos pronunciados en estos memorables debates y 
la emoción que han despertado en el público son sínto
mas muy significativos del estado en que los ánimos se 
•encuentran.

Los nobles no están mas seguros que los plebeyos de 
no ser presos de improviso por una simple sospecha ó 
por una delación, y de 110 caminar por etapas, con los 
piés cargados de cadenas, á los confines del vasto impe
rio del Norte. Lo común del peligro ha producido la so- 
laridad de intereses, y los aldeanos, á quienes esos mis
mos nobles enviaban sin escrúpulo alguno á Siberia, na 
tienen ahora defensores más celosos.

El diseprso pronunciado ante la Asamble por mon- 
sieur Gharkief, autor de la petición al emperador, reve
la las proporciones verdaderamente espantosas que 
las deportaciones en masa habían alcanzado de 1870 á 
187/. La pluma se niega á trazar esa cifra verdadera
mente horrorosa: 63.443 personas fueron arrojadas co
mo ramas secas, sobre la superficie helada de las pose
siones septentrionales. El orador ofreció á la considera
ción de sus oyentes un cuadro terrible de la suerte de 
los desterrados, piriase que aquel cuadro era una pági
na arrancada al infierno de Dante. Las facultades con
cedidas en 1879 á los gobernadores generales les da
ban el derecho de poner su planta sobre las libertades 
individuales. Hubo una época de terror administrativo. 
Vióse entonces á muchos acusados políticos, absueltos 
por los consejos de guerra, detenidos y presos á la sali
da de la audiencia y mandados á comarcas tan lejanas 
que ya nunca volvió á saberse de ellos.

Antes de 1879 ningún súbdito del czar podía ser de
portado á Siberia sin una orden sometida á su sanción. 
El gobernador general dirigía su demanda de autoriza
ción de destierro al ministro del Interior, y este, de 
acuerdo con el jefe de la tercera sección, la sometía al 
emperador que decidía en último recurso. Había en es
te procedimiento cierta garantía, que desapareció el dia 
en que se creyó que para estirpar el nihilismo, era pre
ciso perseguir al inocente y al culpable, con tal de que 
la persecución alcanzara á este último.

El conde Bobrinski, presidente de la Asamblea, füé, 
en unión de M, Gharkief, designado para presentar la 
petición á su majestad.

Aunque las sesiones son públicas, ningún periódico 
se ha atrevido á publicar íntegro el discurso del barón 
Friederichs, ni los de Planof, Durnof, Medem, etc. Es
pérase (fue las asambleas provinciales sigan el ejiemplo 
de la nobleza de San Petersburgo, y formulen los mis
mos deseos. ¿Qué hará el gobierno en presencia de esta 
unanimidad? .

M. Wolkof ha demostrado en su discurso que las 
propiedades de la nobleza solamente en la provincia de 
San Petersburgo, habian disminuido en el trascurso de 
los últimos seis años en 7.000.000 de rublos (un rublo 
vale unos 18 reales). Las pérdidas de la nobleza de Mos
cou se calculan en 8 millones de rublos, en el mismo es
pacio de tiempo. Se evalúa en 800.000 rublos el perjui
cio que la epizootia ha causado á los aldeanos de San 
Petersburgo, y en 1.000.000 la pérdida que el mismo 
azote ha causado álos aldeanos de Moscou. Los atrasos 
de impuestos se acumulan todos los anos. ¿Cómo un mi
nistro de Hacienda, que debe atender á los gastos esté
riles de un ministro de la Guerra y de un ministro de 
Marina, puede hacer frente á la situación; ejecutar tra
bajos de pública utilidad, amortizar la deuda y elevar 
los cambios?

(De El Globo.)

NOTICIAS.
—La Correspondencia Ilustrada, dice que loa conservado

res ven la paja en el ojo ajeno y no sienten la viga en el 
propio.

¡La viga! ¡Bah! ¡ni todos los pinares de Cuenca! -
—El Conservador haciendo pronósticos:
«Estos republicanos, que ahora parecen mansos corde

ros y tímidos gamos, pedirán la luna y darán vivas á la Re
pública y harán manifestaciones como las de los escolares, 
hasta que el gobierno tenga que atarles cortos y hacerles 
tascar el freno.»

El periódico canovista deduce de aquí que los república- 
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EL Comercio»
nos cerrarán contra el gobierno y ayudarán á los conser- 1 
vadores á dar fin de él.

«Siempre—dice—ha sucedido asi, y todo indica que se , 
repetirá el caso.»

¡Está usted fresco!
—De La Iberia:
«A pesar de lo que ciertos hombres importantes se agi

tan, ni se ha formado comité conservador alguno, ni se han 
constituido casinos, ni se ha hecho, en una palabra, nada de 
lo que indica la existencia y la fuerza de un partido.

¿Qué ocurrirá al cabo de un año?
¿Que será del partido conservador cuando el país dé á los 

amigos del señor Cánovas el primer desengaño en las elec
ciones?»

Eso dependerá de la conducta de los amigos de nuestro 
colega.

Sí lo hacen bien, apenas quedará un conservador para 
muestra. Si lo hacen mal, brotarán como la mala hierba en 
terreno mal cultivado.

—La Epoca cree que somos pocos y mal avenidos, 
ni mas ni menos que si fuéramos conservadores.

Hacen bien en decirlo, aunque nuestra pequenez é 
impotencia quitan el sueño á sus patronos.

Así nos recuerda al valiente de la fábula que se asus
taba de un ratón.

Por lo demás, dia llegará en que el colega se conven
za de que no basta, ponerse anteojos de color de rosa pa
ra convertir lo blanco en negro.

Si todos los optimismos de La Epoca son tan funda
dos como este, no ganará, aunque viva muchos siglos, 
para desengaños.

—De la explosión frecuente de petardos y de las no 
menos frecuentes sorpresas de casas de juego por parte 
la autoridad, deduce El Tiempo que en la actualidad 
hay petardos y juego.

A diferencia del tiempo de los conservadores en que 
los petardistas estaban entretenidos con el juego.

Magnífica declaración.
—Nosotros no aplaudimos ni podemos aplaudir el 

modo con que los estudiantes han querido recabar de El 
Siglo Futuro una satisfacción á que tenían perfecto de
recho, como no aplaudimos la tradicional descortesía 
del órgano carlista.

A los estudiantes no se les deben olvidar aquellos 
versos del Sr. Echegaray en El seno de la muerte, 
cuando dirigiéndose D. Pedro de Aragón á sus soldados 
amotinados les dice:
que aun pidiendo en justicia quien mal pide de su pro
pia razón hace su afrenta.

A El Siglo Futuro es inútil recordarle nada, si no es 
que su imprudencia le debiera haber aprovechado ya.

Los estudiantes, por lo demás, deben ser cautos, por
que es sabido que se exponen á servir inconscientemen
te fines de ocultas banderías.

Ya el Sr. Salmerón fue objeto de manifestaciones tur
bulentas en que los estudiantes sirvieron de pretexto.

—Ha pretendido un periódico conservador sacar 
partido de la circunstancia de encontrarse el señor du
que de la 'forre en primera fila, presenciando la repre
sentación de El gran Galeoto, para deducir de dicha cir
cunstancia que el general Serrano ocupaba en el teatro 
el puesto que le corresponde en la actual situación.

, Dícese que el corregidor de Almagro se murió por el 
disgusto que le causara el que el sastre hiciera un cha
leco muy grande á un su convecino. Sospechamos que á 
los conservadores vaá sucederles lo propio que al famo
so corregidor, pues toman á pecho lo que nada les im
porta.

—El Tiempo se asusta de las tendencias del derecho 
de manifestación ordenada y pacifica, por los inciden
tes sin importancia alguna que ocurrieron en la celebra
da por los estudiantes con motivo de la felitacion al se
ñor Echegaray, que el mismo colega califica de insig
nificantes.

Pero como los conservadores son unas hormiguitas 
para su casa, aprovecha El Tiempo con marcada delec
tación el incidente de la calle de Alcalá para hacer at
mósfera en ciertas regiones contra el gobierno actual 
primero y después contra el derecho de manifestación.

Trabajo inútil que las mismas personas interesadas 
habrán demostrado contando la verdad de lo ocurrido al 
pasar su carruaje por dicha calle.

—Hoy sabemos por El Cronista la siguiente frase 
del Sr. Albareda.

<Si no existiera el partido conservador seria preciso 
inventarlo.»

, Esto nos recuerda el optimismo, conque alababa á la 
divina Providencia un, infeliz curandero, en ocasión de 
tener que prestar sus. servicios á un hombre que se ha
bía caído de un árbol y destrozado los miembros por 
querer arrancar sus frutos.

Alabemos, decía, al buen Dios, que si permite que 
el fruto se desgaje, es para que podamos comerle.

—Alcance que un periódico conservador dá á la be
nevolencia ne los demócratas con relación al gobierno:

<La benevolencia, dice, es la unión con el gobierno 
para combatir al doctrinarismo y á la teocracia.»

Conformes, conformes, estimado colega.
Mientras los conservadores no demuestren que la be

nevolencia de los demócratas está relacionada con el 
presupuesto, por donde la toman ahora nos las den todas.

EXTRANJERO.
PORTUGAL.

Después del voto desfavorable de la Cámara hereditaria 
el Sr. Braancamp, presidente del ministerio, convocó en su 
casa una reunión de diputados y de pares de su devoción, esco
gidos entre los mas influyentes de ambos Cuerpos, y en com- 
pañia de los demás ministros, se discutió la situación en que 
quedaba el Gabinete con motivo de aquella votación.

Se manifestaron distintas opiniones, y por último se acor- 
do confiar al Sr. Braancamp, á su lealtad y á su experiencia 
lo que conviniera hacer.

, Al día siguiente, 23, dicho señor reunió á sus colegas de 
ministerio, cuyo dictámen fué diverso, queriendo unos la di
misión y considera.ndo otros que bastaba con una simple mo
dificación ministerial. En virtud de las atribuciones que le 
habia conferido su partido, el Sr. Braancamp fué á Palacio 
á la hora del medio dia para dar cuenta al rey del estado de 
la crisis. El rey nada resolvió por de pronto, anunciando que 
respondería á las cinco de la tarde.

Los ministros esperaron en casa de su presidente, y poco 

después de su regreso fueron á sus respectivas secretarías 
para hacer lo que vulgarmente se llama el testamento.

Mientras tanto, en la plaza del Rocío, en el Chiado, de
bajo de los soportales de los ministerios, se reunían numero
sos grupos que discutian acaloradamente el origen y se preo
cupaban en el resultado probable del conflicto ministerial.

En ambas Cámaras se levantó la sesión por haberse reci
bido una comunicación oficial del Gobierno, anunciando que 
no podía asistir.

A las cinco de la tarde volvió el Sr. Braancamp á la real 
cámara. D. Luis no habia consultado con ningún jefe de 
partido, sin duda porque obedeciendo á las prácticas consti
tucionales, consideró que no debía hacerlo, ínterin el Gobier
no no le presentara resueltamente la dimisión. Después de 
una corta conferencia, volvió á reunirse el consejo, y no pu- 
piendo avenirse sus individuos respecto de ninguna otra so
lución, acordaron dimitir. A las diez de la noche regresó el 
presidente á Palacio con las dimisiones, que el rey aceptó 
desde luego, diciendo que al dia siguiente declararia quien 
se hacia cargo de formar Gabinete.

Estas son las noticias mas recientes que trae el correo de 
hoy, encargándose el telégrafo de comunicarnos el resultado 
definitivo de la cuestión.

LOCAL.

Por el interés que encierra publicamos integro 
el anuncio que á continuación copiamos:

ADMINISTRACION PRINCIPAL DE CORREOS.
El Excmo. Sr. Director general del Ramo, con fecha 

9 del actual me dice lo siguiente:
<La Tarifa de l.° de Marzo de 1879, en su observa

ción 8.a y bajo las condiciones en ella establecidas, au
torizó la trasmisión internacional de muestras de líqui
dos. Esta mejora, tan beneficiosa para las comerciales 
relaciones de los pueblos, pudo en un principio creerse 
que en el territorio de la Union adquiriría un carácter 
de completa generalidad, y de aquí que la expresada Ta
rifa no estableciera limitación alguna en cuanto á los 
países que se adhirieran ála reforma. Sin embargo, entre 
los Estados que á la Union pertenecen, varios han ma
nifestado posteriormente la imposibilidad en que, por el 
momento, se hallaban de admitirla trasmisión de mues
tras de líquidos. De aquí que muchas hayan sido de
vueltas y como la devolución no puede menos de ocasio
nar perjuicios al público, este Centro directivo cree muy 
oportuno detallar los estados de la Union á los que las 
muestras de líquidos pueden ser remitidas. Esos Esta
dos son.

Astria, Francia, Italia, República Argentina, Hun
gría, Colonias francesas, Japón, Portugal, Perú, Bélgi
ca, Grecia, Luksembourg, Rumania, Turquía, Dinamar
ca, India Británica, Noruega, Servia, Egipto, Indias 
orientales neerlandesas, Países Bajos y Suiza.

Lo que se hace público por medio de este Boletín ofi
cial á fin de que llegue á conocimiento del comercio en 
general.

Palma 21 Marzo de 1881.—El Administrador princi
pal, Francisco de Semir.

Una sensible desgracia tuvo ayer lug-ar en la lí
nea férrea de Alaró.

Dos trabajadores que se ocupaban en arreglar el piso 
de la vía, fueron cogidos por un convoy que bajaba des
de Alaró, á pesar de que la línea no ofrece en aquel pun
to ninguna curva, y que el tren puede por lo tanto ser 
apercibido desde una larguísima distancia.

El Juzgado de Inca constituyóse inmediatamente en 
el lugar del siniestro resultando uno de aquellos hom
bres muerto y el otro herido de mucha graveda.

Trasladado este á su casa hubósele de amputar una 
pierna.

No se esplica como después de tantos años como ha
ce que la locomotora recorre nuestras líneas, y como 
después de tantas desgracias como se han tenido que 
lamentar, cométense aun imprudencias como la de es
perar á pié firme un tren que marcha á toda velocidad, 
y menos se esplica aun que tan temerario acto lo come
tan hombres que trabajan en la vía, y que por lo tanto 
han de estar advertidos de las horas en que los trenes 
circulan.

Dice «La Opinión:»
«Podría decirnos nuestro apreciable colega deMahon 

«El Bien Público» ¿qué fundamento tienen ciertas vo
ces que corren hoy por aquella ciudad y aun por ésta, 
sobre algo como violación de una niña de diez ú once 
años y qué relación pueda tener con este suceso el 
viaje misterioso que se dice ha hecho á Cindadela, resi
dencia del Sr. Obispo de aquella diócesis, el Sr. Cura 
párroco de S. Luis?

Hay cosas de suyo tan curiosas que merecen ser del 
dominio público. Por eso agradeceríamos al colega cita
do se sirviese darnos algunos detalles de aquel hecho, 
que ha tenido el privilegio de excitar la atención y aun 
producir muchos comentarios.»

En una de las tiendas de juguetes que como ca
da año se han instalado en las cercanías del Teatro se 
ha colocado un aparato que automáticamente produce 
gas, que resulta á un real el metro cúbico, según asegu
ra el prospecto de estos aparatos.

El próximo domingo se encenderán varias luces en 
el citado establecimiento, alumbradas con este produc
to de la gasolina.

Es un gran recurso para casas de campo y estableci
mientos de los pueblos, y si la baratura del producto 
no es exagerada no dudamos que veremos pronto adop
tado este aparato.

Leemos en «El Diario de Palma:»
«El Domingo hubo en el teatro de Femenía de Mana- 

cor un banquete democrático de unos cien cubierios. Se 
brindó, y una música tocó la Marsellesa y otros himnos 
patrióticos.»

Hace pocos dias que la prensa se ocupó de una 
orden de la plaza dictada por un jefe de uno de los cuer
pos de guarnicionen esta plaza.

Hoy el Sr. Alcalde no sabiendo como distraer la aten
ción del público que se fija con una constancia que ya 
raya en impertinencia en la cuestión del ensanche, ha 
inventado la estratajema que describe El Demócrata en 
las siguientes lineas:

«El Sr. Alcalde ha tenido á bien disponer que los in
dividuos de la guardia municipal fueran á confesar, en 
comunidad y oficialmente. ¿Sabe el Sr. Alcalde que esa 
disposición es contraria á uno de los preceptos constitu
cionales en el sentido de la libertad interpretado por el 
Gobierno actual á cuya política se ha adherido solemne
mente el Sr. Alcalde hace pocos dias?»

Seguramente presidirá el Sr. Alcalde la función y la 
banda municipal hará menos pesadas las penitencias 
que se impongan.

Dice el mismo periódico:
«Nuestro Ayuntamiento parece va á acompañar, el 

próximo domingo, la efigie del Cristo del gremio de car
niceros hasta el Cementerio, que es donde dicha efigie 
debe ser colocada.»

El anuncio de muerto inserto v. 'Innúmero de 
ayer sufrió dos equivocaciones una en el* pellido que 
decía Bosch y debía decir Rosich y la otra en haberse 
dejado de poner á continuación de esposo hija.

Traslado á «El Ancora» y á sus admiradores:
TENDENCIAS CONCILIADORAS

BE LA SANTA SEDE.
Figúrasenos que no esta lejano el dia en que el Sumo 

Pontífice (si vive) intente la reconciliación de la Iglesia 
con la sociedad contemporánea.

Por de pronto es indudable que apoyándose en el alto 
clero francés ha emprendido una marcha política por todo 
extremo templada en cuanto se refiere al gobierno de la ve
cina República. La Aurora, órgano oficioso del Vaticano, 
publica en su número del 22 un importantísimo trabajo rela
tivo á la conducta que deben seguir los católicos en las 
circunstancias presentes, «La Iglesia, dice como madre co
mún de los pueblos, deseosa de salvar las almas, no está en 
el caso de adherirse á ningún partido, ni de enfeudarse en 
manos de ninguna monarquía por católica que ésta sea.

Si en Francia confundiera sus intereses con los de cier
tos partidarios, se espondria de seguro á perder el apoyo de 
los católicos alistados bajo otras banderas:» Va todavia más 
lejos el periódico citado. Sentado el principio de que la ver
dadera lucha se halla entablada entre los hombres anár
quicos y los de órden, encarece á los católicos franceses la 
necesidad de unirse para combatir á un tiempo por la reli
gión y el país pro aris et focis, y da á entender que cuantos 
se aparten en esto de las ideas de la Santa Sede obrarán de 
ligero y en contra de los intereses mismos de la causa cuyas 
excelencias pregonan.

El episcopado francás, por su parte, obedece á maravilla 
estas recomendaciones y se apercibe á la evoluccion indica
da. Mgr. Thomas, obispo de la Rechela, ha redactado un 
mandamiento en el cual se precisa la situación que habrá de 
adoptar la Iglesia en sus relaciones con el gobierno de la 
República. Después de consignar que el clero es del partido 
de la Francia, por lo cual no lamenta la pérdica de preroga
tivas temporales y de antiguos derechos (pie ya pertenecen á la 
historia, el obispo añade: «La Iglesia católica no censura ni 
condena ninguna forma de gobierno, y sus instituciones, es
tablecidas para el bien común, pueden prosperar de igual 
manera, ora este encomendada la gestión de la cosa públi
ca al poder de uno solo, ora al de varios. Cuando en medio 
de las vicisitudes y trasformaciones políticas, hace algan 
pacto la Santa Sede con los gobernantes, no trata sino de 
proteger y resguardar los intereses de la religión. Nunca 
quiso ni querrá lastimar los derechos de la soberanía tem
poral, sean quienes quera aquellos que la ejerzan. Débese, 
por tanto, obedecer á los que gobiernan en todo lo que no 
fuese contrario á la justicia. Asi lo reclama la causa del ór
den que es el fundamento del bien público.»

No parece sino que las anteriores palabras han sido ex
clusivamente escritas para uso del conde de Mun y de los 
señores Luciano Brun y Mayol de Lupp, que en la reunión 
celebrada el domingo pasado en Lille, trataron de identificar 
para siempre y en absoluto la causa católica y la legiti- 
mista.

La prueba mejor de que León XIII no ve con, buenos 
ojos semejantes exclusivismos, es la conducta seguida con el 
czar Alejandro III, cerca del cual ha enviado á Mgr. Van- 
nutelli, con un afectuosísimo mensaje y provisto de plenos 
poderes para arreglar diferencias y obtener ciertas garantías 
en pago de ciertas otras concesiones.

. Hay quien cree, además que puede llegarse á un modus 
videndi entre el Vaticano y el Quirinal. Con esto parece rela
cionarse la llegada simultánea á Roma del archiduque Luis, 
hermano del emperador de Austria, y de la duquesa de Gé- 
nova, madre de 1(1 reina Margarita.

El cartel para el certámen literario y artístico 
que ha de celebrarse en las próximas Fiestas y Férias 
populares de Palma, cuya publicación suspendimos por 
su mucha ostensión; es el siguiente:

JUNTA ORGANIZADORA
DE LAS FÉRIAS Y FIESTAS POPULARES DE PALMA.

Entre los actos públicos que deben verificarse du
rante las próximas Férias y Fiestas Populares, la Junta 
organizadora de las mismas ha acordado la celebración 
de un Certámen literario, artístico y científico, para el 
cual convoca á todos los escritores y artistas le la Pro
vincia y del Continento, y en el que se adjudicarán los 
premios que á continuación se expresan, con arreglo al 
siguiente
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PROGRAMA.
SECCION LITERARIA Y CIENTÍFICA.

TRABAJOS EN PROSA.
PREMIO FILOLÓGICO.

Tres jarretes de bronce.—Regalo de S. M. el Rey.
Se adjudicará al autor del mejor ensayo de Gramá

tica Mallorquína completa, presentando él desenvolvi
miento histórico del idioma en sus tres períodos: l.°des- 
de el siglo XIII á fines del XV; 2.° desde el XVI á últi
mos del pasado, y 3.° en el decurso del actual; marcando 
las modificaciones generales y accidentales que en cada 
período ha sufrido gradualmente, y estudiando las dife
rencias más ó ménos acentuadas que le hayan distingui
do en lo pasado y le distinguen al presente de los idio
mas afines de Cataluña y Valencia, en vista de los docu
mentos, manuscritos y publicaciones respectivas de los 
tres países.

Si la obra premiada resultare, ajuicio del Jurado, 
tan acabada que respondiese por completo á las condi
ciones del tema, y resolviese definitivamente la cues
tión, se procurará obtener de la Excma. Diputación pro
vincial que costee una edición de la misma obra, rega
lándose en tal caso á su autor un regular número de 
ejemplares.

PREMIO HISTÓRICO.
SEIS TOMOS, EDICION DE LUJO CON CROMOS Y GRABADOS,

POR PAUL LACROIX, 
sob)‘e monumentos, costumbres, trajes, artes y ciencias 

en la Edad Media, renacimiento y siglo XVIII.
Al autor de la disertación, monografía ó biografía 

histórica relativa á hechos, asuntos ó personajes de es
tas islas, que más interese por su objeto y más nuevas 
y profundas investigaciones entrañe,'en unión con las 
convenientes dotes de estilo.

PREMIO LITERARIO.
UNA PLUMA DE ORO.

Al autor de la mejor novela, cuadro de costumbres, 
excursión artística ó descripción local del país, de recu
lares dimensiones.

PREMIO CIENTÍFICO.
UNA ESCRIBANÍA DE PLATA.

Al autor de la Memoria mejor escrita sobre el tema: 
«El Algarrobo y su cultivo en Mallorca.»

OBRAS EN VERSO.
PREMIO DE POESÍA LÍRICA.

Una rosa de plata.
Se adjudicará al autor de la mejor oda • composición 

de este género, cuyo asunto se deja á la buena elección 
del poeta.

Accéssit: un objeto artístico. Se concederá al autor 
de la poesía lírica que siga en mérito á la primera.
PREMIO DE POESÍA HISTÓRICA Ó LEYENDA.

UN CLAVEL DE ORO Y PLATA.

Al autor que sobre algún asunto de la historia del 
país, ó sobre alguna relación ideal, escriba la mejor poe
sía narrativa ó romance.

Accéssit: un objeto artístico. Al autor de la composi
ción del mismo género inmediata en mérito á la ante
rior.

SECCION ARTÍSTICA.
PUNTUE A.

PREMIO DE PINTURA DE HISTORIA.
UNA ÍOPA ARTÍSTICA DE BRONCE.

Regalo de los señores Skiadores y diputados 
de Mallorca.

Se adjudicará al autor del n^or boceto ó cuadro que 
represente un asunto cualquieu de la Historia de Ma
llorca, anterior al siglo actual. '

Un Accéssit de 500 Pesetas m metálico, al autor del 
cuadro ó boceto del mismo géndio que ocupe el segundo 
lugar.
PREMIO DE PINTURA EN LO» OTROS GÉNEROS.

750 pesetas en mdálico.
AI autor de la mejor obra que a piesente en los gé

neros de alegoría, idilio, costumbre, paisaje, interiores, 
animales, flores ó bodegón.

Tres Accéssits de 500, 300 y 25) pesetas respectiva
mente, en metálico, á los autores le las tres obras de 
los mismos géneros que por órdencorrelativo sigan en 
mérito á la que obtenga el premio.

ESCULTURA.
PRIMER PREMIO

250 pesetas, en metdico.
Se concederá al autor del mejor b<ceto de estátua pa

ra un monumento dedicado á la menoria del venerable 
sábio y mártir mallorquín RaimundcLulio.

Un Accéssit de 100 pesetas en meíJico, al autor del 
boceto que siga en mérito al anterior.&

SEGUNDO PREMIÉ 
125 pesetas, en metáu-o.

Al autor del mejor Proyecto de Pedral para el ex
presado monu mentó.

Un Accéssit de 75 pesetas en metá co, el autor del 
Proyecto que siga en mérito al que ob;nga el nremio 
anterior. ( ° 1

MÚSICA. -
PRIMER PREMIO.

Un tintero y dos candeleros de tronce.
Regalo de S. A, la Infanta doña Meta Isabel.

_ Al autor del mejor Oratorio musical para voz de 
bajo y partitura á toda orquesta, titulado Ja  Co n v e r s ió  
d e  Ra mó n  Ll u l l , cuya letra ó libreto acoapaña á este 
Programa.

SEGUNDO PREMIO.
UNA LIRA DE PLATA.

. Al autor del mejor himno, marcha triuml ó compo
sición coral que se presente. 1

NO1A. Se anunciarán por medio de un Suplemen
to a este Programados premios extraordinarios que, sin 
perjuicio délos enumerados, sea posible obtener de la 
munificencia de las Corporaciones y de los particulares.

CONDICIONES GENERALES DEL CERTAMEN.
1. I odas Jas obras que se presenten han de ser 

originales e meditas, y sus autores las remitirán al Se
cretario del Jurado en la forma que se acostumbra, esto 
es, sin firma ni contraseña alguna, y únicamente con un 
lema repetido en la cubierta de un sobre cerrado y se
llado que contenga el nombre y domicilio del autor.

2. Las obras deberán entregarse antes del dia l.° 
de Agosto próximo venidero, escepto las musicales que 
se entregaran ántes del L° de Julio.

_•>. 1 odas las obras literarias que se presenten, po
dían estar escritas en cualquiera de los dos idiomas, 
mallorquín literario ó castellano, excepto las que aspi
ren a los premios filológico ó científico, que se escribi- 
r^n ^^telliyio precisamente.

4. I ranscurrido el plazo de admisión de obras, se 
publicara un catalogo de todas las presentadas. De las 
de pintura y escultura que se entreguen, el Secretario 
del Jurado expedirá el correspondiente recibo en garan
tía de su recepción.

, Se reserva al Jurado el derecho de no adjudicar 
cualquiera de los premios, si considerase insuficiente el 
mei do de las obras presentadas. Podrá conceder igual
mente el número de menciones honoríficas que estime 
justas y merecidas.

, 6. No se devolverán los originales de las composi
ciones escritas.

/. Se publicará el fallo del Jurado con diez dias, 
cuando menos, de anticipación al de la solemne adjudi
cación de los premios.

8. a En el caso de no adjudicarse el premio filológi
co, los objetos a el destinados se aplicarán al histórico, 
en vez de la obra ofrecida. *

CONDICIONES ESPECIALES.
Re l a t in a s á  l a s o b r a s d e Pin t u r a .—1.a Sólo se 

admitirán al Certámen los cuadros que, á juicio del Ju
rado, tengan un mérito suficiente.—2.a Todos los cua
dros y bocetos deberán ser pintados al óleo y llevar su 
correspondiente marco, todo ó en parte dorado —3 a 
Si una de las dos secciones de Pintura resultare desier
ta por falta de obras de suficiente mérito, sus premios 
podían destinarse á obras de la otra seccion,ya íntegros 
ya subdividos.—4.a Los cuadros ó bocetos dePintura de 
Historia deberán tener la forma rectangular, y medirá 
el menor de sús lados setenta centímetros cuando mé- 
n°iS‘ vadeos admitidos se expondrán en el
salón de «E L omento de la Pintura y Escultura» ó en 
otro local adecuado, pudiendo el Jurado disponer una 
módica retribución de entrada al local; y á fin de que 
los artistas que hayan concurrido con sus obras puedan 
visitar gratis la exposición, la persona que entregue una 
obra recibirá un número determinado de billetes de en- 
ti ada. o. Las obras premiadas á escepcion de la que 
obtenga el premio ofrecido por los Señores Senadores y 
Diputados por Mallorca, quedarán de propiedad de la 
Junta de Ferias y Fiestas, la cual las rifará públicamen
te para atender con su producto á los gastos del Gertá- 
men.

Re l a t iv a s á  l a s o b r a s d e Es c u l t u r a .—1.a Seha- 
ceP extensivas á esta clase de obras las condiciones 1.a 
y 5/ anteriores, referentes á las pinturas.—2.a El mo
numento ántes indicado constará de estátua y pedestal 
destinando á su instalación aislada uno de los sitios pú
blicos preferentes de esta Capital.-3.a La estátua de
berá representará Ramón Llull en edad posteriorá su 
conversión y en el apogeo de su actividad intelectual; 
debe estar de pié y medir tres metros de altura, sin con
tar el plinto, no debiendo el diámetro de éste excederde 
un metro. El material de ejecución definitiva será már
mol blanco o piedra de Santañy,—4.a El boceto de di
cha estátua deberá presentarse modelado en barro, y 
mrCcentímetros de altura aproximadamente. 
—5. El 1 edestal deberá proyectarse teniendo en cuen
ta las condiciones anteriores, y medirá de 4 á 8 metros 
de altura, pudiendo utilizarle ó no como fuente monu
mental, pero nunca de abasto público.—6.a Su dibujo ó 
proyecto deberá presentarse delineado á la escala de 
11-0: constara de planta y alzado, y se entregará al Ju
rado con su correspondiente marco y cristal, pudiendo 
ademas su autor acompañar todos los datos explicativos 
que tenga por conveniente.—7.a Los materiales de eje- 
cucmn para el Pedestal serán piedra piedra de Santañy 
o marmol blanco ó los diferentes del país, pudiendo usar 
su variedad ó bien una sola materia, é indicando, según 
el material adoptado, la conveniencia de que la estátua 
sea de marmol ó de piedra de Santañy. El bronce y de
demás metales sólo podrán usarse en detalles de ador
no, inscripciones ó verja.—8.a Se podrá concurrir por 
separado y por distintos artistas á cada una de las dos 
partes que constituyen el monumento, y también un só
lo artista podrá concurrir á ambas á la vez.—9/ El bo
ceto de Estátua y el proyecto de Pedestal que resulten 
premiados, quedarán de propiedad de la Excma. Dipu
tación Provincial, ínterin ésta ú otra Corporación alle
gan los fondos necesarios para la ejecución del Monu
mento. Llegado este caso, los artistas premiados tendrán 
a su cargo la ejecución, ó cuando menos la dirección fa
cultativa o artística del Monumento.

Re l a t iv a s á  l a s o b r a s d e Mú s ic a .—1.a Las com
posiciones musicales que aspiren al primer premio de
berán ajustarse al libreto adjunto, estar escritas con 
partitura a toda orquesta y acompañar también una re- 
uuccion de las mismas para canto y piano ádos manos. 
—2. La propiedad de las obras premiadas pertenecerá 
a sus respectivos autores, con obligación de facilitarlas 
gratuitamente para su ejecución durante la época de las

COMPONDRÁN EL JURADO CALIFICADOR
DE ESTE CERTÁMEN.

°braS de Xa-Secclon Literaria é Histórica, 
iu d  ociioi es 3

D. Tomás Aguiló.
D. José Luis Pons y Gallarza.
D. Bartolomé Muntaner. ■

D. Á1 varo Campaner.
D. León Carnicer.

Para la Sección Científica, los Señores
D. José Monlau.
D. Luis Pou.
D. Joaquín Botía.

_ Para la Sección de Pintura y Escultura, los Se
ñores

D. Francisco Parieti.
D. Miguel Fluxá.
D. Luis Font.

Para la Sección de Música, los Señores
D. Joaquín Sancho.
D. José Capó.
D. Guillermo Massot.

Las Secciones del Jurado funcionarán separada
mente y se reunirán en pleno bajo la Presidencia ge
neral de °

D. Joaquín Sancho.
Desempeñará el cargo de Secretario general del Ju

rado el Señor •
D. León Carnicer

y al mismo se remitirán todas las obras que al Certá
men concurran (calle de Rubí 3.° izquierda).

Palma 23 de Marzo de 1881.-El Gobernador, Presi
* 'Jo^, Gutiérrez de la Vega.-Los Secretarios,
Jaime Lerda y Ohver.—Domingo Escafi.

ESTADISTICA.

CARRUAJES FUNEBRES DE PALMA. 
AOTJ de los cadáveres trasportados ayer dia 29 Marzo 1881.

ESTACION METEOROLOGICA DE PALMA.
_________ Día 30 de Marzo de 1881.

BARÓMETRO, j TERMÓMETRO.

S3'4 Milímetros. ¡ i6‘o Centígrados.

_ VIENTO.
Dirección ¡Fuerza.
-N. E— 1 3

ESTADO DEL 
Cielo. , Mar. 

Despejado | Tranquila

En carruaje de Varones. Hembras. Total.
c a n t id a d  r e c a u d a d a  e n  

Pesetas. Cénts.
1.* clase. . . 0 0 0 0
2.* clase. . . 0 1 1 10 0
3.* clase. . . 2 1 3 24 0
4.a clase. . . 0 0 0 0 0

To t a l e s . . 2 2 4 64 o
Palma 30 de Marzo de 1881.—El Empresarioi, Jaime Gibcrt.

MOVIMIENTO DEL PUERTO.
Dia 29.

EMBARCACIONES DESPACHADAS.
Para Barcelona vapoj Lulio, de 405 ton., cap. D. Andrés 

Marroig, con 21 mar., pas., balija y efectos.
Para Buenos Ayres bergantin S. Rafael (a) Pensativo, 

de 211 ton., cap. D. Juan Cerdá, con 11 mar., frutos y efec
tos del pais.

, Para Sevilla polacra goleta Joven Elisa, de 92 ton. ca
pitán D. Honorato Berga, con 8 mar. y lastre.

VALORES LOCALES.
Cambios corrientes del dia 29 Marzo.

IDESEM i
CAPITAL BOLSO. v a l o r—— — O/o DE LA
Pesetas Pesetas nominal ACCION.

300 300 154-50 465-00 D
500 450 66-50 332*50
500 200 55‘75 278'75 D
500 325 74 370-00 P
500 375 63 320 p
500 200 94'50 472-50 D
500 12o 31-00

2(H)0 200(1 •
5(X) 500 70'00 350-00
500 300 •
125 125 96'00 120
500 500 68-5(> .142-50 D
500 3<X) 56-00 280'00 1)
250 250 100-00 250'00 P
500 350 70 1350
500 500 • •
500 100 19-00 95-00 D
500 30 9-00 45'00 D

1000 1000 »
500 30 7'25 36'25 D
100 100 140 140 D
50 s 100 50

500 31-00 155-00 P

ACCIONES.

Alumbrado por Gás................................  
Alfombrera................................................  
Cambio Mallorquín..................................... 
Centro Farmacéutico................................  
Cordelera Española................................  
Crédito Balear...........................................  
Docks almacenes generales.....................  
Empresa Mallorquína de Vapores. . . 
Empresa Marítima á Vapor.....................  
Empresa Marítima á Vapor «La Isleña». 
Escuela Mercantil......................................  
Ferro-carriles de Mallorca. . . . " 
Harinera Balear...........................................  
Harinera Mallorquína.................................
Industrial Algodonera...........................  
Industrial Mallorquina...........................  
Industrial Mercantil........................... ......
La Balear (seguros contra incendios) . 
Salinas de Ibiza.....................................
Seguro Mallorquín.. .
Vidriera................
Vidriera
Vinícola

Mallorquina.
Balear.. .
Mallorquina.

COTIZACIONES.
Co t iz a c ió n Of ic ia l  d e l  d ía  29

Interior
Exterior
Bonos .

, BOLSA DEL DIA 29
Interior...................................
Exterior..................................  
Bonos . . . .

Bo l s ín d e l  d ía  29.
Interior..................................

fin del próximo.............................

falta
10145

21‘525.
21 ‘50.
00‘00.

2D60.
21‘70.

Barcelona 29.
Interior.................................. 21‘42 1t 2. 
Acciones del B. H. Colonial. . 89*25. 
> F. C. N. de España . . . 10242 1[2.

Palma.
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TELEGRAMAS PARTICULARE S.

Madrid 29 á las 4‘54 t.
fRecibido á las 642 t.)

Brevemente publicará la Gaceta el Código 
de Comercio.

Se derogará la ley de empleados.
Se han reunido ¡os autonomistas de Valla- 

dolid, habiendo estado en la presidencia el se
ñor Pí.

Garibaldi se encuentra gravísimo.

M.C.D. 2022



4 El Comercio.
ANUNCIOS. AL PÚBLICO.

En la Taberna de Pablo Comas de la calle de la Marina, 
se vende aceite á 1G, 18, 20 y 22 céntimos la libra, y á 20, 
22, 25 y 27 el medio litro. 10

¡■fe 1 todas las Exposiciones Nacionales y Extrangoras 
w g &.s s ó . FERRO-CARRILES DE MALLORCA.

Estos magníficos Pianos 
acaban de merecer la grande 
aceptación del célebre pianis
ta Rubinsten de cfuiu.i tanto 
so ha ocupado toda la prensa 
-Española, y de todos los pro
fesores en general, por ser 
los únicos en que haya podido 
ejecutar por su gran solidez, 
pulsación y afinación; los que 
se garantizan por 5 años.

Verdaderos precios.
Cinco años de garantía en su solidez.

Vewta á. piases

El sábado 9 de Abril próximo á las doce de la mañana y 
en el local de estas oficinas (Estación de Palma) tendrá lu
gar la subasta para el suministro de todo el aceite de olivas 
que pueda necesitarse en lo que resta de este año y durante 
el de 1882, con arreglo al pliego de condiciones que estará de 

I manifiesto todos los dias laborables de 9 y 1{2 de la ma
ñana á 2 de la tarde en las espresadas oficinas, donde 
además se facilitarán todas las noticias que deseen los que 
quieran tomar parte en la subasta.—Palma 23 Marzo de 
1881.—Por la compañía Ferro-carriles de Mallorca, su Di
rector General, Guillermo Moragues. 3

672 Pctlma.
de Deposito

— V je#*-***--**** q -

Úntico deposito ert Palma» B. C.
— 7

PERELLÓ.

Por acuerdo de la Junta de Gobierno, se abre el pago 
del G.° dividendo pasivo, de 5 pg del valor nominal de las 
acciones, que se hará efectivo en la Caja de las oficinas de 
esta Sociedad, calle de Palacio, mímero 34, desde el dia 4 al 
14 de Abril próximo. Palma 15 de Marzo de 1881.—El Ad
ministrador, M. Maten y Mas. 7

Solegie Bale»
bajo la adoocaciort de San José»

DIRIGIDO POR

O.
Lic e n c ia d o e n  l a  f a c u l t a d d e Fil o s o f ía  y Le t r a s y Ca t e d r á t ic o a u x il ia r

. QUE HA SIDO DE LA UNIVERSIDAD CENTRAL.

— PELAIRES, 86.—
El objeto de este Establecimiento es no solo enseñar á nuestros alumnos la pr ime r a  e n s e ñ a n z a  con sus naturales 

divisiones de Elemental y Superior y los estudios especiales para ingresar en la s e g u n d a  e n s e ñ a n z a , sino también ilustrar 
su inteligencia, educar su espíritu, cultivar su corazón y sus modales, á fin de formar hombres religiosos, probos, sanos y 
cultos, no olvidando un momento que nuestros alumnos son como si fueran nuestros hijos hoy, nuestros amigos mañana y 
tal vez en el porvenir nuestros maestros. ,

Para estímulo de los niños y para que los padres estén al corriente de la conducta, aplicación y aprovechamiento de sus 
hijos, se les pasa semanalmente su parte detallado de las notas merecidas en sus respectivas asignaturas durante la semana. 
Con el mismo objeto se celebra el último domingo de cada mes, certámenes públicos entre los alumnos, á fin de hacer constar 
sus adelantos y aptitud ó inaptitud para el estudio. 2

No se admiten mas de 30 alumnos.

GUANO SAINT-GOBAIN
Este abono, cuyos resultados son tan conocidos como satisfactorios en 

el reino de Valencia y demás puntos de España donde se ha aplicado, se 
halla de venta en la calle de Zanglada, núm. 3, esquina á la de la Almu- 
daina, al módico precio de 135 reales los cien kilogramos, en Barcelona.

Los que desean datos y esplicaciones sobre el particular, pueden avis
tarse con D. Guillermo Torres representante en Palma de la Societé 
Saint-Gobain, Ghanuy et Cirey, qujen facilitará prospectos y detalles 
á cuantos los soliciten. 23

BUENA ■ HABITACIONES.
Calle de San .Nicolás» wEnero 29 y ^o.

Lassalle hermanos, ponen en conocimiento del público que se continúa la liquidación de toda clase de estampas, santos, 
historias, vistas, paisajes y figuras con marcos y sin ellos, y otros varios artículos que seria prolijo enumerar.

Para mas comodidad de las personas que se dignen honrarlos con su confianza, sigue abierto el nuevo establecimiento si
tuado al lado de la iglesia parroquial de San Nicolás núm. 30, en donde se encontrará grande exposición de los dichos artí
culos: Mapas geográficos de España y las cinco partes del mundo á 4 reales uno. Cuadros para adornar salas y comedores de 
8 reales en adelante; cuadritos para retratos de 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7 y 8 reales uno; Groseros de varias maderas con cromos y sin 
ellos; listones dorados y negros 10 por 100 de rebaja; candeleros de 10, 1G hasta G4 reales par.

Se participa á las personas de buen gusto, que se ha recibido un gran surtido de cromos de última novedad, á precios 
sumamente módicos, solo por sus buenos efectos de pintura imitación al óleo.

Variado surtido de flores artificiales, hojas, pétalos, claveles, lirios, musgo, yerba seca, papel, alambre y demás para la 
confección.

APROVECHAR LA OCASION.
Se Sm B8 y 30» 4

ANUNCIO.
Tanto se vende como se establece una porción de terreno 

situado en la falda del Castillo de Bellver. Informarán en 
la calle de San Cayetano, núm. 8, piso 2.° 6

AVISO.
Se desea vender media cuarterada de tierra, poco mas ó 

menos poblada de almendros é higueras, con casa rústica y 
urbana, con dos cisternas y otra en construcción, en el pun
to denominado Son Inglada, llamada Can Tenra. Para su 
ajuste podrán dirigirse calle Santo-Espíritu, número 16.

CONSERVATORIO BALEAR.
Desde hoy queda abierta de nuevo en este Estableci

miento, la clase de Armonía á cargo del profesor D. Attilio 
Bruschetti, siendo los dias de esta enseñanza los mártes, 
juéves y sábados de 5 á 6 de la tarde.

Lo que se anuncia para que llegue á conocimiento de los 
I alumnos matriculados y de los que quieran de nuevo matri

cularse, bajo las condiciones que están de manifiesto en Se
cretaria. Palma 29 Marzo de 1881.—El Presidente, Jaime 
Cerdá.—P. A. de la J. D.—El Secretario, Matías Mascaró.

ATENEO BALEAR.
Sección de ciencias.—Por disposición del Sr. Presidente el 

viernes l.° del próximo Abril, habrá sesión para dar lectura 
de varios trabajos científicos. Palma 30 Marzo de 1881.—El 
Secretario, J. Rubí Bauzá.

ESCUELA MERCANTIL DE MALLORCA.
Por acuerdo de la Junta de Gobierno, se anuncia al pú

blico que el dia l.° del próximo Abril se dará principio á un 
Curso elemental gratuito, preparatorio para los alumnos que 
se propongan ingresar en la Escuela, á cargo del profesor 
de la misma D. Mateo Obrador y Bennasar.

La enseñanza de Gramática, Geografía y Aritmética ele
mentales que comprenderá, por ahora, este Curso, se dará en 
una lección diaria de 5 á 7 de la tarde.

Las personas de ambos sexos que deseen inscribirse ya 
para seguir con fruto los estudios especiales de la Escuela, 
ya para obtener simplemente las ventajas de dicha enseñan
za elemental, lo solicitarán por medio de papeleta cjue les fa
cilitará la Secretaria.

En la misma se darán todas las noticias necesarias res
pecto á la edad y demás condiciones, que los alumnos deban 
reunir para ser admitidos.

Palma 26 de Marzo de 1881.—Por acuerdo de la J. de G.
—El Secretario, José Otero. 4

BANCO HISPANO-COLONIAL.
Venciendo en l.° de Abril próximo el Cupón núm. 3 de 

los Billetes Hipotecarios del Tesoro de la Isla de Cuba, se 
procederá á su pago desde el expresado dia, de 9 á 11 1[2 
de la mañana.

El pago se efetuará presentando los interesados los Cu
pones, acompañados de doble factura talonaria, que se faci
litará gratis en las oficinas de este Banco, calle Ancha, 
núm. 3, Barcelona; en el Banco Hipotecario de España, en 
Madrid; en casa de los Corresponsales designados ya en 
Provincias; y en París, ei el Banco de París y de los 
Paises-Bajos.

Los Billetes que han resultado amortizados en el sorteo 
de l.° del actual, podrán presentarse, asimismo, al cobro de 
las 500 pesetas, que cada uno de ellos representa, por me
dio de doble factura, que se facilitará en los puntos ya de
signados.

Los tenedores de los Jupones y de los Billetes amortiza
dos que deseen cobrarlo! en Provincias, donde haya desig
nada representación de este Banco ó en París, deberán pre
sentarlos á los Comisioiados del mismo desde el 10 al 20 de 
este mes.

En Madrid y Barceona, en que existen los talonarios 
de comprobación, se efictuará el pago siempre sin necesidad 
de la anticipada presentación que se requiere para Provin
cias y París.

Se señalan para e'pago en Barcelona los dias desde el 
l.° al 19 de Abril, y Escurrido este plazo, se admitirán los 
Cupones y Billetes a lortizados los lúnes y mártes de cada 
semana, á las horas e presadas.

Barcelona 8 de l^arzo de 1880.—El Director Gerente, 
P. de Sotolongo. 7

Bases da yete
datadas alas®®.

FÁBRICA

de la calle de los Olmos.
Precios baratos, m

&JLTOS SAGRADOS.
SAMO DEL DIA DE MAÑANA.

San AM>S profeta, y Santa PETRONILA
JBILEO DE CUARENTAHORAS.

En San Caetano continúan siendo la exposición á las 
seis de la maána. Al anochecer el triduo, predicando don 
Rafael Cabrer,y la reserva.

PALMA DEMALLORCA.—IMPRENTA DE M. ROCA.—1881.
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